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Mensaje 17 de octubre de 2023, Día Internacional para la Erradicación de la Extrema Pobreza

Contra la pobreza: derechos, dignidad y ciudadanía

En 1987. tal día como hoy. nacía el día Mundial para la Erradicación de la Extrema Pobreza.
Se crea en un momento en que muchos países parecían dudar hasta de la existencia de la extrema
pobreza. Se crea porque era y sigue siendo necesario dar un paso en todos los países para recordar a
las víctimas de la extrema pobreza en el mundo; pero sobre todo, para recordar que son las personas
en situación más grave de pobreza a quienes debemos los mayores avances en la comprensión de
derechos. Son ellas quienes nos han hecho entender que no puede haber una lucha de libertades
civiles y políticas, por un lado, y de derechos económicos, sociales y culturales por otro.

Este día es una oportunidad para reconocer los esfuerzos y las luchas de las personas que viven en
la pobreza, para que puedan expresar sus preocupaciones y para que reconozcamos que son ellas las
primeras que luchan contra esta realidad.

Es un día para poner en marcha la Dignidad

La dignidad debería ser nuestra brújula, el eje de nuestras políticas para el cumplimiento de los
derechos  fundamentales  y  de  la  justicia  social.  Y,  sin  embargo,  quienes  viven en  situación  de
pobreza hablan claramente de la falta de dignidad en el trato institucional. “¿Por qué nos tratan
así?”, “¡No somos ciudadanos de segunda!”, afirman.

A las políticas sociales les falta dignidad cuando no son capaces de dar una cita a personas en
situación de emergencia, sin ingresos, sin acceso a una vivienda. A las políticas de migración les
falta dignidad cuando el procedimiento normal mantiene a las personas más de diez meses
esperando a poder solicitar  protección internacional o para poder hacer un sencillo trámite  para
regularizar su situación. Falta dignidad cuando en un ayuntamiento te ponen mil trabas para poder
empadronarte  o  para poder  acceder  a una  trabajadora social, o  incluso, para obtener atención
sanitaria.

Un trato digno es indispensable.  Porque la dignidad es respeto.  Porque la dignidad no se debe
machacar ni humillar. La dignidad es valorar el esfuerzo de las personas pobres.

Es un día para poner en práctica los Derechos Humanos

Las políticas y las instituciones que no tienen la dignidad de cada ser humano en el centro generan
instituciones  sociales  discriminatorias,  sistemas  injustos,  políticas  y  acciones  que  hacen que  la
pobreza persista y las desigualdades aumenten.

Hay que utilizar el máximo de recursos para cumplir con las obligaciones en materia de derechos
humanos. Toda persona tiene derecho a una seguridad en los ingresos y a estar protegida contra la
pobreza y los riesgos para la subsistencia y el bienestar, con una atención especial a las personas
más excluidas o atrapadas en situaciones de extrema pobreza.



En nuestra Comunidad de Madrid, así como en todo el Estado, podemos decir claramente que el
Ingreso Mínimo Vital y otras rentas mínimas son una carrera de obstáculos. Para muchas personas
no constituyen una garantía de salir de la pobreza porque lo que se cobra está por debajo del umbral
de pobreza y para obtenerlas estás expuesto a miles de trabas, revisiones y condiciones. Estas rentas
muchas  veces  marcan  con  un  sello  de  vergüenza  a  quienes  las  solicitan,  y otras provocan
situaciones más graves aún, por problemas burocráticos que generan cobros indebidos y terminan
en una deuda y con la misma o mayor pobreza.

Para que las rentas fueran dignas tendría que haber una atención personal, las cuantías tendrían que
ser dignas, los trámites tendrían que ser más sencillos, los tiempos de espera razonablemente cortos
para quien vive sin nada y las revisiones tendrían que tener la posibilidad real de apelación.

El derecho a una vida digna no se agota en el derecho a unos ingresos mínimos o a un trabajo
decente, sino  que  se  complementa  con el  acceso  a  todos los  derechos como salud,  educación,
vivienda o participación. En nuestra sociedad la vivienda no es un derecho, es una mercancía. No
hay una protección del derecho a la vivienda real y efectivo. Quienes no pueden afrontar el pago de
una vivienda asequible se ven excluidos del derecho a una vivienda digna. Aquí mismo, en el
Campamento Dignidad, hay personas en situación de vulneración extrema, por enfermedad o por
pobreza, que se han visto desahuciados de sus casas y que nadie ha dado ningún tipo de alternativa
más que la calle.  Ni el  ayuntamiento,  ni servicios sociales,  ni el IVIMA (Agencia de Vivienda
Social)  proponen soluciones más allá de la emergencia,  la separación de las familias, albergues
temporales…
Y, sin embargo, sin vivienda no existes.

Para que el derecho a la vivienda digna sea posible exigimos que no haya más desahucios a familias
vulnerables sin alternativa habitacional y que se dé respuesta a la urgencia habitacional para evitar
un agravamiento de la situación de pobreza. Exigimos políticas públicas que promuevan la vivienda
social,  que limiten  y regulen  los  precios,  que defiendan activamente  el  acceso al  derecho a la
vivienda para todas las personas.

Un día para movilizar a la ciudadanía

Cuando las personas en situación de pobreza dicen que “el maltrato institucional existe, pero duele
más  el  maltrato  vecinal”;  o  cuando  afirman  que  “las  personas  invisibles  no  tenemos  derechos
visibles”, ponen de manifiesto la discriminación y la exclusión que sufren día a día. “Se ha
naturalizado la pobreza”, dicen, y las políticas que no hacen nada para resolverla. Y eso es posible
porque la ciudadanía no ha cambiado de mirada, no ha aprendido a aceptar ni a reconocer todos los
esfuerzos que hacen las familias más pobres a diario para subsistir, para mantener la paz en los
barrios, para sostenerse mutuamente.

Necesitamos que la dignidad enraíce en nuestra ciudadanía y que se vuelva costumbre. Solo así
podrá dolernos el maltrato, la falta de derechos, la humillación, la falta de medios, la falta de
palabra  y  participación,  el  dolor  físico  y  mental  al  que  sometemos  a  las familias en  extrema
pobreza.

La extrema pobreza es producto del ser humano y nosotros podemos destruirla. Erradicaremos la
pobreza si ponemos en el centro a las personas en situación más grave de pobreza y la defensa de
sus opiniones, de sus derechos y de su participación.

Por  una ciudadanía  movilizada,  por  la  defensa de los  derechos para todas las  personas,  por la
dignidad como costumbre.
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